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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de algunos herederos en este asunto, el 

Juzgado 

 

RESUELVE:  

 

Por secretaría, líbrese comunicación a la Longa de Propiedad Raíz del Tolima, tal como 

se ordenó en la audiencia de inventarios y avalúos celebrada el pasado 17 de febrero 

del año en curso.  

 

CÚMPLASE 

 
N.S.V. 
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